
JUAN PABLO II
OBISPO SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS

Al  venerable  Hermano  LEOPOLDO  JOSE  BRENES  SOLORZANO,  hasta 
ahora Obispo de Matagalpa, designado Arzobispo de la Sede Metropolitana de 
Managua, salud y bendición Apostólica.

Dirigimos  nuestro  ánimo  solícito  a  la  distinguida  comunidad  de  Managua, 
deseando a la vez que se produzcan ejemplos de piedad y se multipliquen las 
obras que en un futuro serán alabadas. Por ello, ahora nos apresuramos a enviar a 
esta  Iglesia  a  otro  Pastor,  después  que  nuestro  Venerable  Hermano  S.E.R 
Cardenal Miguel Obando Bravo, S.D.B., dejó  el oficio de gobernar aquella Sede. 

En ti, por tanto, Venerable Hermano, que, habiendo ejercitado por largo tiempo el 
oficio Episcopal, nos has parecido completamente idóneo para tomar a tu cargo 
este  rebaño  y  gobernarlo  apasionadamente.  Así  pues,  por  consejo  de  la 
Congregación de los Obispos, y en virtud de Nuestra Autoridad Apostólica, una 
vez disuelto el vínculo con tu Iglesia anterior,  te constituimos Arzobispo de la 
Iglesia  Metropolitana  de  Managua,  con  todas  las  obligaciones  y  derechos 
impuestos que competen a tu estado y condición, según las prescripciones de los 
sagrados cánones.

Darás a conocer tu elección al Clero y al pueblo fiel; a todos ellos los exhortamos 
para que cuando llegues te reciban como Pastor y se sometan con gusto a tus 
justos  mandatos.  Sin  duda,  Venerable  Hermano,  que  al  encargarte  de  la 
comunidad eclesial de Managua, pedirás luces de los alto y las ayudas necesarias 
para que puedas prudente y fructuosamente, enseñar y gobernar a los fieles, y que 
ellos guarden firmemente las enseñanzas del Señor, obteniendo abundantes frutos 
de salvación.

Dado  en  Roma,  en  San  Pedro,  el  primero  de  abril  del  año  del  Señor  2005, 
vigésimo séptimo de nuestro Pontificado.

Cardenal ANGELUS SODANO                          Cardenal JOANNES B. RE


